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PSECIOS Y PUNTO DE SUSCJUPCIOR 

^mUmiento. de U provincia ..............  afio 5» ptaa:
demía: trimestre 15 semestre 38 ’ 66 •

Granjero: - 22'56 ■ 45 " 91 "
**C1^ar4nU ^r'^io?ie1' .ca,°. P*80 ee «delantado, se so- 
•lia a Subdirecdón del Hospicio Provincial, 
ionde a k x ^.^^ecimiento, Pignatelli, núm. 99: 
oistrat; CDer, dirigirse toda la correspondencia admi* a referente al BoietU. 
l*or ar;de •uera. Podrán hacerse remitiendo ei importe 

^«ro postal o Letra de ficii cobro.
«•das* q.^e contcnKan valores deberán ir certifi- 

7 dirigidas a nombre del citado Subdirector. 
fridoí M^er08., q*1® ,e recl8n>en después de, transen- 
’irán .uatro días desde su publicación, sólo se ser- 
de| »■? pre?0 de vent«- o sea a 35 céntimos los

■no corriente y s 65 toe de anteriores

FMCIOS DE LOS ANUNCIOS
Quines eéntiaios por cada palabra. Al orirituü 

acompafiará un sello móvil de 91 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital ous 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
le! Boletin respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el ofic>" de remisión del 
original, los Centros oficiales.

E) BoUtU Oficial ee hall» d- venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s
Wtorl^a*/ fy,1®*11 í”1* Penfneal», irta» adyac. (¿es, Canarias y te- 

iu ^leg'eJaoión peninsular, a los veinte días 
^Vll). promalEaoiAn. «i en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

?,ovinataPa^Í^ÍOnea del ^¡erno son obligatorias para la capital do 
!**■ deaLni?^* q?® Pu?hc*n, oficialmente en olla, y desde cuatro 

novicmbreI'de*lW7)dem^8 PU6b 08 de Provincia. (Ley de 3

ntvwJe^%qn• 10j  B®ñoree Alcaldes y Secretarios reciban tata 
BoLkTiN Of ic ia l , dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios anidarán, '•ajo su más estrecha responsablF- 
dad, de conservar los números de ^i.te Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

• M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
^eal el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
ersonas de la Augusta Real Familia, continúan 

81n novedad en su importante salud.
(.Gaceta 16 noviembre 1929.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
DECRETO aprobando el texto reíundido, que se 

nserta, de la legislación sobre fabricación, comercio, uso 
• tenencia de armas en general.

EXPOSICION
a ^eñor: La vigente legislación en materia de 
(] 'Has en general, que parte del año I873, 

cío fragmentariamente por distintos Ministe- 
a medida que lo demandaban los tiempos 

sj i'^cunstancias, y, tanto porque algunas dispo- 
^tones- son ya inadaptables y fuera de lugar, co- 
ta?--*,ur r€sultar de difícil aplicación e interpre- 
]aC10n sus diversos preceptos, se ha impuesto 
v'. .'•ecesidad de proceder a una escrupulosa re- ' 
(j(Sk)n, con el fin de reuniría en un solo cuerpo 1 

doctrina y acomodarla a la estructura y exi- !
j)r"C-as 5*e S(,c,cdad moderna, lo que evitará al i 
v "l?1^ tiempo las frecuentes consultas que se han 
Q^.^do formulando sobre aclaración de unos u 

r°s conceptos, que al resolverlas en cada caso

( ban aumentado y complicado tan profusa legis- 
1 ¡ación.
¡ Por estas consideraciones, ha parecido opor- 
, tuno al Ministro que suscribe redactar un texto 
( único, refundiendo toda la legislación de armas, 
i en el que se introducen conceptos modificativos, 
1 complementarios o simplemente aclaratorios de 
l los que están en vigor, ajustándose a los medios 
! impuestos por la realidad y, muy esencialmente,
1 a la orientación que viene imprimiendo el Go- । bienio de V. M. en cuanto al uso de armas, hoy । menos necesario a la defensa personal por el al
, to espíritu de ciudadanía infiltrado a las masas 

y por las evidentes medidas de seguridad que 
las rodean.

Pales son. Señor, los 'inndamentos del adjunto 
i proyecto de Decreto que el Ministro que suscri

be- tiene la, honra de someter a la sanción de 
\ uestra Majestad.

I Madrid, 4 de noviembre de I929.—Señor: A
L. R. P. de V. M.. Severiano Martínez Anido.

REAL DECRETO

' Núm. 2.375.

A propuesta del Ministro de la Gobernación. 
Vengo en decretar lo siguiente:

, Artículo l.° Se aprueba el adjunto texto re
fundido de la legislación sobre fabricación, co
mercio. uso y tenencia de armas en general, que 
empezará a regir desde su publicación en la ‘‘Ga
ceta de Madrid”.

Artículo 2.0 Quedan derogadas las disposicio
nes anteriores que se opongan a cuanto se pre
viene en este Decreto.

Dado en Palacio, a cuatro de noviembre de
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mil novecientos veintinueve.—Alfonso.—El M.i- 
nistro de la Gobérnílción, Severiano Martínez 
Anido. . . _

TEXTO REFUNDIDO PARA LA APLICACION
DE CUANTO SE HA LEGISLADO SOBRE FA
BRICACION, COMERCIO, USO Y TENENCIA

DE ARMAS

Armas de fuego.

CAPITULO PRIMERO
Intervención del Estado en las fábricas y comer

cios.
Artículo 1." La intervención del Estado en las 

fábricas particulares de armas estará a cargo de 
la Guardia civil, que la ejercerá en todas las que 
no pertenezcan a aquél, considerándose para es
tos efectos como tales fábricas los talleres per
sonales.

La intervención se contraerá a la comproba
ción dé las existencias y contraste de las armas 
(pie se produzcan y salgan de fábrica. Para la 
consecución de estos fines, la inspección y vi
gilancia, tanto en el interior como en el exterior 
de dichos establecimientos, tendrá carácter per
manente.

También ejercerá dicha intervención en toda 
clase de establecimientos que se dediquen al co
mercio de armas.

Artículo 2.0 Para el perfecto desempeño de 
esta misión, se llevarán los libros siguientes:

a) Los fabricantes, comerciantes autorizados, 
casas de compraventa mercantil, Monte de Pie
dad y dueños de talleres personales que reciban 
armas cortas, largas o escopetas puestas a tiro, 
llevarán un libro para anotar en él diariamente 
la producción, Adquisición, envíos o ventas, ha- 

{ciendo constar la identidad del comprador o ven
dedor, consignando calle, pueblo y provincia de 
su domicilio, reseña de io^ documentos que pre
sente y de las armas objeto del comercio. Estos 
libros, que deberán ser foliados, serán diligencia
dos y sellados en todas .sus hojas por la Guardia 
civil, y podrán' ser comprobados y visados en 
cualquier momento por ella; a más, todos aquéllos 
han de enviar a la Intervención de Armas de este 
Instituto, a cuya demarcación pertenezca su es
tablecimiento. resumen quincenal, que será copia 
exacta de dicho libro, y en el que, por lo tanto, 
|!ebe constar, existencia anterior. 1a del día de la 
fecha y las altas y ‘bajas.

b) La Guardia civil admitirá estos resúmenes, 
pudiendo proceder a comprobarlo si le ofrecieren 
duda, y los archivará para formar los totales de 

jlas existencias, altas y bajas de las armas de cada 
uno de los fabricantes, comerciantes autorizados, 
casas de compraventa, Monte de Piedad y talleres' 
personales de su demarcación.

c) Aquellos fabricantes o dueños de talleres 
personales qué res-idan en una población (pie aun 
situada en la Zona armera que más adelante se 
consigna sean puertos de mar. llevarán un libro 
en el que anotarán el número de cerrojos, caño
nes, armazones y cilindros que reciban, enviando 
también resumen quincenal con alta, baja y ex-

presión de las existencias a la respectiva In 
vención de Armas. .

Estos resúmenes, que podrán ser comprob-1 
por las Intervenciones, si lo juzgan neceser • 
serán archivados por las mismas. . ,

Artículo 3.0 Las armas que hubiesen sido i-' 
bricadas con anterioridad al 15 de septiembie 
I920, deberán estar distinguidas con una sena 
por cada fabricante o comerciante y numera1-” 
correlativamente, de lo que tendrá copocinuen 
la Guardia civil, con objeto de poder detern"^^ 
en todo momento su procedencia. Las que 
dicha fecha se hayan fabricado y se fabrique» ' 
lo sucesivo tendrán precisamente marca y i,un 
ros correlativos de fabricación, por clases.

Todas las nacionales han de llevar la marca 
los punzones del Banco Oficial de Pruebas.

Artículo 4.0 Las escopetas de caza pueden - 
bricarse libremente, comprobándose por ¡a 
dia civil que no contienen pistolas u otras 
en sus culatas o mecanismos, para lo cual las ■ - 
conocerá, si lo cree conveniente, al salir ue 1 
fábricas con destino al interior de la Penin;11. 
Islas adyacentes, Posesiones españolas en Atr*^ 
y Zona del Protectorado español en

Las escopetas de caza nacionales también nv ,t 
llevar la marca de los punzones del Banco Gr1U‘ 
de Pruebas, así como la de fábrica y número c 
rrelativo por ésta. . .

CAPITULO 11

Zona armera y régimen especial en ésta.

Artículo 5.0 La Zona armera se compondrá 
las poblaciones siguientes: Eíbar, Placejicna. 
góibar, Élgueta,- Zumárraga, Vergara, Oñate. 
gazpia, Mendaro, Deva y Motrico, en ia provn1'- 
de Guipúzcoa. , . ,q

Mallavia, Armua, Zaldívar, Bérriz Gucrm^j 
Elorrio y Marquina, en la provincia de '
caya: . r

En esta Zona, y por lo que se refiere a la 
lación de armas y piezas, habrá el siguiente iee}i 
men especial, pero sin prescindir de la coníron ‘ 
Necesaria que ha de hacer 1a Guardia civil-

Artículo 6.° Armas cortas y largas rayada**- 
Circulación de piezas sueltas en la Zona arin<'^

a) Dentro de la misma localidad pueden 
de una a otra fábrica o a talleres personales 
requisito alguno. a

b) De una a otra localidad, dentro de la ^01 
armera antes nombrada, y entre fabricantc"bi'. 
talleres personales, podrán libremente cird1 
todas las piezas, a excepción de cañones. arl.u:r 
zones, cerrojos y cilindros en curso de fab’'|l.‘.| 
ción, los que únicamente necesitarán la espeT 
autorización de la Guardia civil, que será gr^’1',.^' 
y cuyo modelo designará la Dirección 
del Instituto, de acuerdo con la Cámara Of,c ‘ 
Armera.

Artículo 7." Armas sin terminar y en Z'0 
armera: . ,

a) Dentro de la localidad podrán circt’ 
entre fabricantes y dueños de talleres pets^’h] 
les, con previo conocimietno de la Guardia c,v ' 
dado por remitente y consignatario. jg

b) De una a otra localidad siempre dentCÓ 1 
la Zona armera, podrán circular entre fabnca
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■ dueños de talleres personales, con autori- 
el eiSpe^ial de ¡a Guardia civil, extendida en 

a ,0 Cltado en el artículo 6.°
Hiéra •ICU O 8° ^rmas terminadas en Zona ar-

Lbrj - entro de la localidad podrán circular entre 
eonn^11^8 y comerciantes autorizados, dando 
HiitACi.nufnto Previ° a la Guardia civil, por re

nte y consignatario.
Podr' ^e.una a otra localidad, dentro de la Zona, 
tes i'111 c.ircular entre fabricantes y comercian- 
civi] 1'ioriza.(*os* con previo permiso de la Guardia 

cV en el modelo antes citado.
l¡j)r arn el Banco de Pruebas, dentro de Eíbar 

11 >1'ente‘ ^esde otra localidad la relación que
Dnr Banco será visada gratuitamente! r la Guardia civil.

Escopetas.

ih l '1ic u !0 9-° Piezas sueltas y armas sin tef- 
(je ti 1 • Eentro de la Zona armera pueden pasar 
(iii¡.'''1 a otra fábrica o talleres personales sin re- 
1 ?lto alguno.

1°'. Armas terminadas.—Dentro de la 
^híl entre fabricantas, dueños de talleres per- 
tg ' .es A comerciantes autorizados, dando cuen- 
/ a Guardia civil del alta y baja.

tr0 \ >ara el Banco de Pruebas, y siempre den- 
(le la Zona, libremente.

Licencias y guías de pertenencia.

CAPITULO III

Licenicas.

lc^° 1L Nadie podrá usar armas, de cual- 
heSl c ase (lue sean, sin haber obtenido la co- 
CoHipe^(^ente ^c,encia, expedida por la Autoridad 

l^'culo I2. Las licencias serán de dos clases: 
¿n -icencia de uso de armas en general.

^ar acencia óe uso de armas de caza y para 

y Lf Pernera autoriza para llevar armas cortas 
M r^as rayadas, destinadas a la defensa perso- 

La' CUst°dia de propiedades.
spulida autoriza para cazar con esdopetas, 

^(Iq 8 “^gas rayadas y cuchillos de monte desti-' 
s a la caza mayor. .

pPr?c*° de estas licencias será el determinado 
*ey del Timbre en vigor.

13- Podrán obtener licencia de uso de 
1%^ 6n generaL todos los españoles y extran- 
^Oce .mayores de veintitrés años, excepto los 
^He Sados, los que hayan sufrido condena, los 
^'IL ean vagabundos, los que carezcan de domi- 
• Arr °s clue oljserven mala conducta.

Podrán obtener licencia de uso de
■ caza y Para cazar i°s mayores de quince 

^to’-Slendo preciso hasta los veintitrés estén 
i(,licedZac,0's P°r sus padres o tutores. No podrá 
S, ^i01"56 esta licencia a los que sean vagabun- 
eréci,Scrven mala conducta o les excluya de tal 
.Artí? la vigfente ley de Caza.
. Us1CU^° ^os ^ue deseen obtener licencia 

r^e armas presentarán con la solicitud la 
Personal y certificación del Registro Cen

tral de Penados y Rebeldes; entendiéndose que 
sin cumplir estos requisitos no podrán conce
derse aquéllas.

Para obtener licencia de uso de armas de caza 
y para cazar no es necesario el certificado dicho.

Los interesados dirigirán instancia en papel 
reintegrado con el timbre correspondiente y con 
los datos del formulario que al final se inserta, 
al Director general dé Seguridad, los avecindados 
en la provincia de Madrid, y a los Gobernadores x 
civiles a que pertenece su vecindad, los res
tantes. ■

Estas Autoridades son la únicas que pueden 
conceder dichas licencias, previo informe del 
Cuerpo de Vigilancia en las capitales, y de la 
Guardia civil en las demás poblaciones, y para 
abreviar trámites, podrán pedir directamente los 
ni formes a los Comandantes de los puestos del 
ultimo citado Cuerpo.

Las instancias deberán ser presentadas en la 
Jhrección general de Seguridad o Gobiernos civi
les respectivos, por los avecindados en las capi
tales; los restantes, pueden presentarlas, en el 
puesto de la Guardia civil a cuya demarcación 
pertenezca su vecindad, acompañando siempre los 
documentos citados. En este último caso, los Co
mandantes de los puestos informarán en las mis
mas instancias, remitiéndolas directamente a la 
Autoridad a que van dirigidas, después de cote
jar la cédula personal del solicitante con la re
seña de ella que lleva la instancia.

, Artículo 16. En la Dirección general de Segu
ridad y Gobiernos civiles se abrirán libros-regis
tros, anotándose en ellos lá& licencias que se 
concedan, la clase a que correspondan y los nom
bres, edad, vecindad y domicilio de las personas 
que las obtengan.

Al ser extendidas las licencias se hará el corte 
o separación del talón-licencia para entregarlo al 
interesado, conservando las matrices para com
probar, caso necesario, la legitimidad de la licen
cia o para ulteriores efectos.

Las licencias tendrán forma de tarjeta talo
naria, elaboradas en la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, y serán valederas por un año 
a contar de la fecha de su expedición.

En los cinco primeros días de cada mes, el 
Director general de Seguridad y los Goberna
dores civiles remitirán al “Boletín Oficial” de la 
provincia a su cargo, para su publicación relación 
de las licencias expedidas con los mismos datos 
consignados en el libro-registro.

La Guardia civil llevará también un libro, en el 
que conste las licencias de uso de armas de todas 
Ifl^ses expedidas a los residentes en su demar- 
ración, expresando la clase, número y fecha de 
la licencia, vecindad y domicilio del interesado 
así cotno la Autoridad que la expidió, cuyos datos 
adquirirán por la relación del “Boletín Oficial” 
que antes se menciona.

Artículo ly. En casos extraordinarios, y por 
motivo de orden público, quedan 'facultados el 
Director general de Seguridad y los Gobernadores 
civiles para declarar en suspenso todas las li
cencias de uso de armas que hubiesen concedido.

En la provincia que se declare 1 el estado de 
guerra, las Autoridades militares, si lo creen con
veniente, visarán todas las licencias que se hu
biesen concedido o que se concedan..

Artículo 18. Las armas de fuego largas dedi-
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cadas a la defensa personal, y adquiridas con li
cencia de uso de armas, no podrán dedicarse en 
modo alguno al uso de la caza sin que sti propie
tario se provea de la licencia correspondiente. En 
el propio caso se hallan las armas de fuego largas 
adquiridas para cazar, cuando sus propietarios 
quieran dedicarlas a su defensa personal.

Articulo I9. El uso de pistolas para cartuchos . 
i“Plobert”, de cualquier calibre, de perdigón, de 
Jas conocidas con el nombre de “para ciclistas” 
o “espantaperros”, y de las de entrenamiento, 
precisa “licencia de uso de armas en general”, 
o de “uso de armas de caza y para cazar”.

Artículo 20. Se exceptúan de licencia:
l .° Las escopetas y pistolas que no sean de 

fuego; carabinas de entrenamiento infantil, de 
seis y nueve milímetros, “Flobert”, y calibre 22 
americano llamadas de “tiro de salón”, por ser 
propias para recreo de la niñez o enseñanza de la 
juventud; pero dichas armas no podrán usarse 
fuera de los salones de tiro, ni las propias de la 
niñez para cazar, si los menores no van con sus 
padres o personas que lleven licencia de caza.

2 .0 Las que puedan considerarse o se pruebe 
que fueron fabricadas hace más de cien años, 
o que, siendo más molernas, se justifique haber 
intervenido en sucesos históricos de carácter na
cional, siempre que unas y otras se conserven 
en Museos o casas particulares, sin hacer uso do 
ellas y sin transportarlas de uno a otro punto si 
no es por cambio de domicilio. Si éste fuera de 
una a otra localidad, se precisará guía de cir
culación extendida por la Guardia civil.

Guías de pertenencia.
Artículo 21. Independientemente de las licen

cias para su uso, la tenencia o posesión de toda 
clase de armas deberá acreditarse con un docu
mento especial. v ,

Este documento, denominado “guía de perte
nencia”, será adquirido en las expendedurías de 
Afectos timbrados al precio que indica la ley del 
Timbre en vigor.

Las expresadas guías deben ser expedidas y 
autorizadas por la Guardia civil, haciendo constar 
en ellas la clase de arma, calibre, '¡ábrica de pro
cedencia, número, nombre del fabricante y demás 
características. Se numerarán corrV-dativamente 
y serán entregadas a los interesados, archivándo
se en el Puesto (¡ue las expida las matrices co
rrespondientes.

Este documento es personal, y a cada muta
ción de la propiedad o para el mero disfrute del 
arma, se deberá solicitar se expida otro nuevo.

Artículo 22. Cuando se expidan guías de per-e 
tenencia a individuos domiciliados en otra de
marcación, el Comandante del Puesto que las 
expida remitirá copia de aquélla al de la residen
cia del interesado, quien acusará recibo.

Artículo 23. Se exceptúan de guias de perte
nencia las armas citadas en el artículo 20, como 
exceptuadas de licencia, y además toda clase de 
escopetas, las pistolas de cuatro, seis y nueve 
milímetros “Flobert”, las de perdigón y las co
nocidas con el nombre de “para ciclistas”, así 
como las que sólo pueden servir para el adiestra
miento del tirador, con cartuchera “Flobert” o 
similar.

Artículo 24. Cuando sufra extravío la citada

guía de posesión, el interesado solicitara p 
medio de instancia, del primer Jefe de la Coman 
dancia a que pertenezca el Puesto que 
dicho documento, certificación que así lo ac . 
dite.

CAPITULO TV

Licencias y guías de pertenencia de armas, gt' , ■ 
tuftas, a funcionarios del Estado, provincia y u 
nicipió, entidades oficiales y guardas jurado -

Licencias.
Artículo 25. Tienen derecho á la concesión d*- 

licencia gratuita de uso de armas, con exclusi 
absoluta de los de caza, expedidos por los Gone , 
fiadores civiles en sus provincias respectivas, e ■ 
cepto en la de Madrid en que es facultad del 1 1 
rector general de Seguridad, los siguientes:

Ingenieros de Caminos, Agrónomos, Monte.^ 
Minas y Geógrafos, funcionarios del Servicio L 
tastral, de Obras públicas, del Cuerpo de 1 op 
grafos y del Pericial de Aduanas; Magistram^, 
Jueces y sus-Alguaciles; Recaudadores de 
ciencia y Agentes,'auxiliares o subalternos de 1 ■ 
mismos; Alcaldes y Tenientes de Alcalde; 2"/. 
caudadores y Celadores del Banco de Esp»11^ 
Agentes de vigilancia deja Compañía Arren( 
taria de Tabacos, que no vayan uni'forma(j1'^ 
personal encargado de la construcción, consci y 
ción y vigilancia de las líneas telegráficas y te 
fónicas; Inspectores y Agentes para ^1 .servic-^ 
de vigilancia y represión del contrabando de yy 
rillas y fósforos; Inspectores del impuesto de b 
plosivos, para la ]jersecución del contrabando 
defraudación; Guardias de Policía urbana; 
lantes del impuesto de Consumos; Serenos, • c _ 
nes camineros, Guardas jurados del Estado, • .
vincia o Municipio y particulares que nombren ‘ 
Autoridades correspondientes por sí o a p^oP11^, 
ta de Asociaciones legal mente constituidas, P-n 
dades oficiales o propietarios particulares, Gny, 
das de ferrocarriles y Guardaliarreras. y en 
neral, cualquier otro funcionario dependiente y 
la Administración central, provincial o municip* 
que conduzca valores, o que por la índole 
cial del servicio que les esté encomendado, Ju 

■guen las mencionadas Autoridades convení61 
el concederles licencia para uso de armas.

Artículo 26. A la concesión de todas -ellas , y 
de preceder petición fundamentada del 
jerárquico del interesado, Gerentes de EmpreS 
o Entidades y Alcaldes, por lo que se refie^ / 
Guardas particulares jurados, y los mismos c 
darán de recoger la licencia concedida cuando CLe5 
el/titular; por cualquier causa, en las funcio’^ 
del cargo, remitiéndola a la Autoridad que la 6 
pidió para su anulación; _ ■

Artículo 27. El Director general de Segn. . 
dad expedirá las licencias de uso de armas a t<y 
los funcionarios de los Cuerpos de Vigila13 ,ai; 
Seguridad y a los Guardas de 'ferrocarriles, cu)y, 
líneas alcancen en su recorrido a más de una P 
vincia. , u.

Articulo 28. En la Dirección general de 
ridad y Gobiernos civiles se llevará un libr°' 
gistro, en el que consten cuantas licencias 
esta clase se expidan, con-los datos que en las y 
mas figuran, archivándose también sus matricc-'
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•^tículo 29. Las licencias gratuitas de uso de 
serán valederas sólo en los actos del ser- 

,lc,° para el que se conceden y por el tiempo que ■ 
,lirc el cargo, circunstancias que harán constar 
n eJlas las Autoridades que las expidan.

‘’ólo facultan a los poseedores para el uso de 
I Hola o revólver, con excepción de los Guardas 
rrados, que únicamente usarán, como de fuego, 

I a tercerola, carabina o rifle, a no ser que sus res- । 
‘‘^tivos Reglamentos dispongan el uso de otras. ,

Guíás dé pertenencia."

a‘^"tículo 30. Serán expedidas, gratuitamente, 
J°dos aquellos a quienes se reconoce el derecho

*a licencia de uso de armas, también gratuita, y 
Cf|,r Jas mismas Autoridades que concedan éstas, 

sus respectivos casos.
Aftículp 3I. En la Dirección general de Se- 

í'^l^d )’ Gobiernos civiles; se llevará l u í Hbro- 
Hstro de las’ guías de pertenencia de armas 
íe^das- én el que conste cuantos datos en 

a figuran, archivándose sus matrices.
Articulo 32. Las guías de i>ertenencia de las 

JU1as que sean propiedad de Entidades, Empre- 
' s o particulares, para uso de Sus Guardas q dé- 
.¡Hierités; serán expedidas a nombre del pro- 
^‘‘rio, consignándose en ellas que sólo podrán
H^^dais por aquéllos.

(|^luindo se trate de Guardas particulares jura- 
^s.fiue cesen, el propietario del arma; si no la 
j,aijena legalmente, estará obligado a depositar
. e>i la Alcaldía correspondiente, hasta que el 
we sustituya a aquél sea provisto de los docu- 
€tlt9s necesarios para su u^so.

y ArtícplQ 33. /Aquellos funcionarios que pose- 
‘ran armas propias, y al retirárseles Los docu- 

(lenh>s gratuitos de que queda hecho mérito 
j¡!^raúi conservarlas, deberán proveerse inme- 
^'daniente de los precisos, como particulares, 

considerados, en caso contrario,, como res- 
l,nSábles del delito dé uso ó tenencia ilícita de 

arínas.
-Ir^^ul^ 34. Los ‘ Guardas particulares jura- 

de vedados de caza en posesión de licencia 
“uso de armas de ca%a y para cazar’’, con 

a la vigente ley de Caza, no podrán, én 
alguno, utilizar en tal ejercicio las armas 

las que, por su cargo, les fué concedida li- 
ncia gratuita. ■ ■

llla-carnet de los funcionarios del Cuerpo de 
Prisiones.

^riícuió 35. Se les proveerá, por la Dirección 
y neyal de Prisiones, del “carnet” de identidad 

según el modeló aprobado por Real orden 
h 24 de mayo de I922, justificativo, en todo mo- 
c¡Cnto: de íá personalidad de los expresados fun- 
D^'^ios, de la posesión del arma de su perte- 

y de Ia licencia para uso de 1a misma. No 
autorizará el uso del “carnet” a los que dés- 

Q^I^ñen cargos del servicio de Prisiones con 
/ racter de interinos.

I ^eneias y guías especiales a los socios del Tiro 
' Nacional.

ba''l^lc^^0 Lh s licencias de uso de armas 
ra los socios del Tiro Nacional quedan sujetas

a iguales formalidades que las de uso- de armas 
en general, debiendo exigirse, para que sean ex
pedidas por las Autoridades correspoid:i«nteS, una 
certificación d-el Secretario de la Asociación, con 
el V.° B.° del Presidente, en la que se haga cons
tar la cualidad de socio de la persona que solicita 
la licencia y la clase de arma, calibre, ‘fábrica de

1 procedencia y demás características de ella. Esta 
1 licencia tendrá igual duración que las otras, o 
! menor, si la persona a quien se expida deja de 

ser socio del Tiro Nacional.
También se reputan exceptuadas de la guía de 

pertenencia,. sirviéndole de tal una certificación 
del Secretario, las armas de los socios del Tiro ' 
Nacional que hayan cumplido dos años de serlo, 
y qué serán recogidas por la Asociación cuando 
el individuo pierda el carácter de socio, dando 
conocimiento, caso de no entregarla, a la Direc- 

’ qión general de la Guardia civil, para que ésta 
adopte las medidas convenientes a evitar que 
continúe utilizándola.

La certificación últimamente citada será visa
da por la Guardia civil, y todas las armas tendrán 
la inscripción “Tiro Nacional” y número de orden 
referido a los registros de la Sociedad.

La Representación del Tiro Nacional podrá au
torizar la permuta de armas entre sus socios., dan
do conocimiento a la Guardia civil.

Funcionarios dé la Presidencia. — Secretaria de 
Asuntos Exteriores.

Artículo 37. Se expedirán licencias-guías, con 
arreglo al modelo aprobado, al personal depen
diente de dicho Departamento y Representantes 
diplomáticos, en los caáos y formas siguientes: . 

. 1? A los funcionarios con empleo en el ex
tranjero, con ocasión de su regreso a España, si 
así lp solicitaren, siendo su plazo dé duración dé 

\un nies, a partir de su entrada én la frontera; de
biendo ser reseñadas, a dicho efecto, por las Au
toridades del punto por donde su portador entre 
en la Península. Estas licencias serán firmadas 
por el Representante de la Nación en el extranje
ro, y llevarán el sello de la Oficina quedas expi
da, a más del sello en seco del Departamento.

2 ." Para uso de los señores Representantes 
diplomáticos y consulares, súbditos extranjeros 
acreditados erí España, que lo soliciten de la Se
cretaría de Asuntos Extérrores, se expedirán por 
éste, teniendo validez el tiempo que dure la per
manencia del interesado en España. Estas licen
cias serán iguales que lás anteriormente expre
sadas, pero de color rojo.

Todá-s las licencias-guías irán numeradas y 
serán registradas en el referido Departamento.

Funcionarios de Correos y Telégrafos.
Artículo 38. Para la seguridad personal y de- 

1 tensa de los intereses con'íiados a los Ambulantes, 
éstos deberán ir provistos, mientras dure su mi- 

[sión y fuera de las Oficinas fijas, de un arma 
corta de fuego.

El uso de arma .será aplicable, con carácter 
obligatorio, a todos aquellos funcionarios que, a 
juicio del Jefe de la respectiva dependencia, deban 
usarla.. ., •

Artículo 39. La tarjeta de autorización de uso 
de armas para dichos funcionarios serán expedi
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das por la Dirección general del Ramo, figurando 
en el anverso la autorización y en el reverso la 
reseña del arma. Esta tarjeta estará autorizada 
por el Jefe de la Oficina donde preste servicio 
el funcionario, haciendo constar en ella que su 
uso sólo será para actos del servicio 'fuera de las 
Administraciones, incurriendo los contraventores 
en las sanciones legales.

Somatenes. .

Artículo 40. Con arreglo al artículo 5.° del 
Reglamento de Somatenes, de I3 de junio de I924, 
los ciudadanos afiliados a dicho Cuerpo que me
rezcan entera confianza de los Capitanes genera
les tendrán autorización para guardar en su poder 
un arma larga y municiones. Asimismo se conce
derá el uso de arma corta, dentro del territorio 
de cada región, por los Capitanes generales, a los 
Cabos, Subcabos, Abanderados y escolta de Ban
dera, como igualmente a aquellos que, por en
contrarse en ciudades industriales, sea conve
niente la usen, ajuicio de las expresadas Autori
dades.

Las licencvias y guías de pertenencia serán 
expedidas por los Capitanes generales respecti
vos, pudiendo delegar para ello en el Comandan
te general de dicho organismo, el cual remitirá 
mensualmente a la Capitanía o Comandancia ge
neral exacta relación de las expedidas cada mes.

Artículo 4I. Para la expedición de tales docu
mentos se tendrá en cuenta lo prevenido en el 
párrafo primero del artículo 7.0 del Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Ministros,. de 
I5 de septiembre de I920, y la Real orden de 
Ejército, de 20 de septiembre del mismo año, y, 
en cada caso, deberá comunicarse a los Jefes de 
la Comandancia respectiva las características del 
arma cuya guía se autorice, a los efectos de fis
calización de la Guardia civil.

Artículo 42. Las bajas de los afiliados al So
matén lleva consigo el cese del derecho al uso 
de armas que tuviere concedido, y en caso de que 
la baja sea por procesamiento, mala conducta o 
razones que aconsejen su separación y prohibi
ción de uso de armas, las que se recojan se en
tregarán en el Gobierno civil de la provincia res
pectiva, dándose cuenta por el Comandante de 
Somatenes al Director general de Seguridad o 
Gobernador civil, para que en lo sucesivo no se les 
conceda licencia de uso de armas.

Cuando el arma fuere fusil Mauser o Reming- 
ton, extraído de los Parques en uso de las facul
tades que le concede la Sección de Artillería en la 
Circular de 5 de noviembre de I923, y toda vez 
que dichas armas son del Ejército, serán entre
gadas al Comandante general del Somatén de -a 
región por quienes fueron recogidos, quien podrá 
delegar en el Capitán auxiliar de Somatenes de 
la provincia.

Cuando la baja no sea motivada por lo expuesto 
anteriormente, y el interesado no tenga licencia 
para el uso del arma, podrá enajenarla a quien 
esté provisto de los documentos legales, o la de
positará en el cuartel de la Guardia civil, hasta 
que se provea de la documentación necesaria. Si 
transcurridos tres meses no está provisto de los 
documentos precisos o no la enajena, se proce
derá con ella como si fuere decomisada.

Los afiliados al Cuerpo de Somatenes conser
varán el derecho al uso del arma que el Regla- 

con dieronmentó les concede, sea cual fuere su - 
social, profesión u oficio, sin perjuicio del 
que tienen de someterse siempre a los precepto5 
determinados en su dicho Reglamento.

Artículo 43. Para las licencias de caza €5La!’ 
sujetos a las mismas disposiciones por las que • 
rige su concesión al resto de los ciudadanos.

(Continuará).

SECCION QUINTA

Núm. 8.188.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Ag u a s .—Tr a b a jo s  h íd r á ü i ic o s .

Subasta de las obras de conducción de agua p^"tt 
abastecimiento de Vetilla de Jiloca (taragoza) ,

Hasta las trece horas del día 25 del corrient0 
se admitirán en el Negociado de Trabajo8 
Hidráulicos del Ministerio de Fomento y eD 
todas las Jefaturas de Obras públicas de la P01)' 
ínsula, durante las horas de oficina, proposi
ciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
41.194*95 pesetas.

La fianza provisional a 1.236 pesetas.
La subasta se verificará en la Dirección g6' 

neral de Obras públicas, el día 30 del corriente, 
a las doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones, modelo d0 
proposición y disposiciones sobre su forma y 
presentación, así como las relativas a la cel0 
bración de la subasta, estarán de manifiesto, dii* 
rante el mismo plazo, en el Ministerio de Fo
mento y en el Gobierno civil de la provincia d0 
Zaragoza.

Madrid, 6 de noviembre de 1929.—El Dir00' 
tor general, Gelabert.

Aicakia dt la inmortal Ciidad d, Zaragoia.

Núm.8.216.

Como ampliación del anuncio de convocato
ria publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia, núm. 260, correspondiente al día 2 d0 
los corrientes, relativo a la provisión, mediant0 
concurso libre, de los cargos de Maestro auxi
liar de las Escuelas Nacionales de niños de Vi- 
llamayor y Montaña, se hace constar que lo8 
aspirantes deberán reunir las siguientes con
diciones:

1 .a Ser español, mayor de 23 años y menor 
de 45, previa justificación mediante la partida 
de nacimiento expedida por el Registro civil 
correspondiente.

2 .a Haber observado buena conducta, q110 
justificará por certificación t xpedida por la Al' 
caldía del pueblo de su residencia.
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3•B, Hallarse exento de antecedentes penales 
Presentando al efecto certificación expedida 
P°r la Dirección general de penados y rebel
des, y

Poseer la aptitud física necesaria para el 
desempeño del cargo para lo cual serán oportu- 
damentH sometidos los aspirantes a reconoci- 
djlento facultivo que practicarán los señores 
Médicos de la Beneficencia municipal.

El nombramiento se verificará con arreglo 
a* orden de preferencia que figura en el anun- 
c*o que al principio se hace mención.
, Los señores Maestros que deseen aspirar a 
?s referidos cargos, deberán presentar sus so
. ddpdes en el término de treinta días, y horas 
ahíles de oficina, contados desde el siguiente 

Joe la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Ric ia l  de la provincia, en el Negociado de 
obernación de la secretaría muncipal, exten
sas en papel de la clase octava y un sello mu- 
lcipal de cincuenta céntimos de peseta, acom- 

Panadas de la cédula personal del firmante.
Zaragoza, 13 de noviembre de 1929.—E. Ar- 

miBén.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

■ Núm. 8.191.
Aguas.

r. El Ayuntamiento de Remolinos solicita auto- 
l ición para elevar la tarifa que hoy rige para 

barca de paso del río Ebro entre Alcalá y Re
Aliños, concedida por R. O. de 22-2-923, pro

Riendo las siguientes:
Una persona, ida y vuelta, 10 céntimos.
Una persona con una caballería, 50 ídem.
Un carro o carruaje con una muía, 1 peseta, 
jdem id. con dos id., V50 id.
Inem id. con tres id., 2 id.
Inem id. con más de tres, 2‘50 id.

■ El ciento d 3 ganado lanar o cabrío, 2‘50 id. 
^El carro que vaya cargado con sal y vuelva 

I* abono, medio paso.
C()Lo que se hace público para que cuantos se 
e¡ Aderen perjudicados por la referida eleva- 
q í n de tarifas, puedan presentar las reclama- 
g¡ .n6s que estimen pertinentes en escrito diri-

a, Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro- 
t¡v C|a, dentro del plazo de treinta días consecu- 
esf08’ a Part*r de la fecha de la publicación de 

b anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .
7 de noviembre de 1929.—El In- 

v. ^ero Jefe de la División Hidráulica del Ebro, 
Cente Núñez.

Núm.8.211. 
r^unal provincial de lo Contencioso admi

nistrativo de Zaragoza.

huL°r D.a Nicolasa Ezquerra Taules se ha inter- 
ÍCh8’® recuro contencioso-administrativocontra 

d®* Ayuntamiento de Mediana, de 7 de 
‘bre de 1929, desestimando la reposición in

terpuesta contra otro acuerdo, denegando a la 
recurrente derechos pasivos como viuda del 
Secretario que fué de aquella Corporación, don 
Valentín Agüelo Salvador.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
siera coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza 15 de noviembre de 1929.—El Se
cretario del Tribunal, Francisco Cabrero.

SECCIÓN SEXTA
Comisiones de evaluación.

Designados “por "los Ayuntamientos, conforme 
al artículo 489 del Estatuto municipal de 8 de 
marzo de I924, los vocales natos de las Comisio
nes de evaluación que han de formar el reparti
miento general del ejercicio de I930, quedan ex
puestas al público dichas designaciones, con los 
documentos que han servido de base a las mis
mas, por término de siete días, en las respecti
vas Casas Consistoriales, para los efectos de re
clamaciones, que podrán formularse en el plazo 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 8.181 Bardallur
♦ * ♦

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes. ,

Proyecto de presupuesto para 1930.
Número 8.166 Salvatierra de Esca

— 8.167 Miedes
Presupuesto para 1930.

Número 8.168 Pozuel de Ariza
— 8.161 Fuendejalón
— ' 8.181 Cadrete
— 8.179 Salillas de Jalón

Repartimiento general.
Número 8.175 Cetina

Repartimiento de rústica y peouarip.
Número 8.162 Alberite de San Juan

— 8.167 Miedes
Padrón de edificios y solares.

Número 8.167 Miedes
Matricula industrial.

Múmero 8.167 Miedes
Repartimiento de plagas del campo.

Número 8.160 Pradilla de Ebro
— 8.161 Fuendejalón
— 8.162 Alberite de San Juan
— 8.164 Agón
— • 8.165 Bisimbre
— 8.178 Purujosa

Listas de contribuyentes con derecho a sufragio para 
elecciones de Vocales déla Cámara de la Propiedad 

rústica.
Númsro 8.163 Pradilla de Ebro

— 8.169 Paracuelles de Jiloca
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' Tauste. N.° 8.197,
Hago saber: Que habiendo solicitado D. Sa

lomón Menjón Asín la instalación y funciona
miento de un motor eléctrico y otro supletorio 
de gasolina en sustitución del malacate que 
existía, en la calle de la Rosa, núm. 6, con des
tino a su industria de panadería, se abre infor
mación de ocho días, durante tos cuales podrá 
oirse a los vecinos que se crean perjudicados. 

Lo que se hace público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Tauste, 1-3 de noviembre de 1929.—El Alcal
de, Joaquín López.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Nnm. 8.t71.
Zaragozav—San Pablo

Cédula de citación y de ofrecimiento de cansa.
Según lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en providencia de esta fecha, dictada en suma
rio núm. 549-1929, sobre hurto de un saco con 
varias prendas a Bartolomé Fernández Fernán
dez, cuyo actual domicilio y paradero se igno
ra, se cita a dicho perjudicado, para que den
tro de tos cinco días siguientes a la publicación 
de la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia comparezca ante este Juzgado, sito 
Democracia, 62 duplicado, principal, para pres
tar declaración sobre el hecho denunciado y 
ofrecimiento de causa, según dispone el art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1929. —El Se
cretario, P. H., Prudencio Fernández.

Núm. 8.215.
JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—San Pablo.
El señor Juez municipal del distrito de San 

Pablo, en proveído dictado en juicio de faltas 
contra Francisco Mara Ruiz, sobre sustracción 
de fruta, ha mandado se notifique a dicho de
nunciado la sentencia dictada en el indicado 
juicio, por la que se condenó a aquel a la pena 
de dos días de arresto y costas.

Dado en Zaragoza, a trece de noviembre de 
mil novecientos veintinueve.—El Juez muni
cipal ejerciente, Vicente Lope Ondé.—El Secre
tario, Alberto Garnica.

Núm. 8.709.
La Almunia de Doña Godina.

D. Pedro Saín i.ahoz, Juez municipal de La Al 
munia deD* Godina;
Hago saber: Que para pago de principal y 

cqstas en juicio verbal instado por D. 
Simón Barrera, como apoderado de p..Lro 
de Simón .Martínez, vecino , de Madrid, coi: 
D. Francisco Marqués, del comercio y de 
vecindad, sobre pago de pesetas, se sacan _ 
pública subasta, por el tipo de tasación, 
muebles siguientes:

Cinco mesas de madera de café, con soor 
cristal forma larga: tasadas en trescientas p

Cuyo auto tendrá lugar en la Sala audie 
de este Juzgado el día veinticinco do los 
rrientes y hora de las once; advirtiéndose 
no se admitirá postura alguna que no cubrí 
dos terceras partes deja tasación, y qu0 l , 
tomar parteen la subasta los licitadores o 
signarán previamente en la mesa del Juzg, 
el diez por ciento efectivo del valor de los i 
bles, sin cuyo requisito no serán admiüdos.

Dado en La Almunia de ,D.a Godina, a n> 
de noviembre de mil novecientos ve’n ,nuh¡na 
Pedro Soria.— D. S. O., Francisco Barraon^ 
Simón.

PARTE NO OFICIAL __

/ Núm 8.176.
Sindicato de Riegos de Luinptaq116*

Con el fin de tratar de tos asuntos c<?nsj§nje 
dos en los apartados 3.° y 4.° del artículo 
las Ordenanzas, se convoca a Junta genera 
diñaría a todos los propietarios regantes I 
el día l.° de diciembre próximo, a las tres 
la tarde, en el Salón de Sesiones de las y 
Consistoriales de esta villa; y si en este día 
tuviere efecto por taita de asistencia, teñe 
gar en segunda convocatoria el 8 del mi 
mes, a igual hora, tomándose acuerdos con , 
que asistan. _ j^l

Lumpiaque, 11 de noviembre de 192J- 
Presidente, Mariano Alda.

Núm. 8.210.
Sindicato de Riegos de la villa de Guinto- 

Con arreglo al artículo 7.° de las prá6119.11^ 
por que se rige esta Comunidad de riegos, oí 
quince de diciembre próximo, a las diez 
se celebrará en la Casa Consistorial la 
neral ordinaria, en primera convocatoria, P 
tratar del examen y aprobación de la/1? 
general de gastos de mil novecientos vein 
ve y presupuesto para mil novecientos tr0 gI) 
y de no asistir mayoría absoluta de regantes 
dicha fecha, se celebrará en segunda 
toria con toa que asistan, el veintidós de o 
mes, a la misma hora.

Quinto, 15 de noviembre de 1929. — El 
sidente, Francisco Gracia.

Impmmt a d h  Ho s pic io


